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K., D. V. Y OTROS s/INFORMACION SUMARIA 

 
 

Buenos Aires, de noviembre de 2022.ib 
 

VISTOS; Y CONSIDERANDO: 
 

I. Por la resolución dictada el 22 de junio de 2022, la Sra. Jueza 

de grado hizo lugar a la petición formulada por D.V.K., G. E. C. y P. A. B. y, 

en consecuencia, decretó la inconstitucionalidad e inconvencionalidad del 

artículo 558 del Código Civil y Comercial. 

Asimismo, mandó a inscribir en forma inmediata y cautelar en 

el Registro de Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Ciudad de 

Buenos Aires la triple filiación de los peticionarios con relación al niño P. C. 

K. B. 

Para así decidir, consideró que la norma aludida conculca el 

derecho a conformar una familia en términos diversos y plurales, el derecho 

a desarrollar un plan de vida autónomo en ejercicio pleno de la voluntad 

procreacional compartida y el derecho a la no discriminación con motivo o 

razón de la triple filiación o poliamor registral filiatorio previsto, según 

entendió, en los artículos 14 bis y 19 de la Constitución Nacional y en los 

artículos “concordantes de los Instrumentos Internacionales sobre derechos 

humanos con jerarquía constitucional”. 

Destacó que las familias pluriparentales se caracterizan por la 

primacía de la voluntad y el afecto, que son conceptos de índole fáctico con 

cauce jurídico en las ideas de voluntad procreacional y amor filial. Indicó 

que la voluntad procreacional se refiere al acto volitivo, decisional y 

autónomo encaminado por el deseo de ser progenitor/es, causa fuente de la 

filiación por técnicas de reproducción humana asistida (TRHA). 

Se refirió a la noción de pluriparentalidad y la confrontó con 

la que contempla el artículo 558 del Código Civil y Comercial. 
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Destacó que la mayor aceptación de las TRHA ha generado 

nuevas modalidades de reproducción y provocado profundos desafíos a los 

supuestos tradicionales sobre los que se construye la familia. 

Hizo alusión a los distintos casos de triple filiación resueltos en 

sede judicial y administrativa, y pasó revista a las distintas opiniones 

doctrinarias sobre la cuestión de las familias pluriparentales en nuestro país. 

También hizo puntual alusión a la cuestión en el derecho comparado. 

Se explayó sobre el concepto amplio de familia en la 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y en 

distintos instrumentos internacionales de derechos humanos, y afirmó que el 

concepto constitucional de familia se construye desde la subjetividad de sus 

miembros, excluyéndose la idea de la familia como un ente con vida propia 

más allá de los derechos de sus integrantes. 

Puso de relieve que la voluntad procreacional se trata de un 

derecho humano y causa fuente filiatoria. Indica que, en el caso, autorizar la 

triple filiación no es ni más ni menos que respetar las directrices marcadas 

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Destacó que los principios como la libertad, la privacidad, la 

autonomía y la dignidad de las personas establecen el espíritu pro homine 

de la Constitución Nacional, fundando la perspectiva jurídica que efectiviza 

los derechos humanos de cada individuo tanto en el ámbito estatal como 

social. Asimismo, indicó que la tolerancia y el respeto son los rasgos que han 

de imperar en un auténtico Estado social y democrático de derecho. 

Expresó el valor jurídico del afecto, señalando que se trata de 

un factor que hace al interés superior del niño y que resulta tajantemente 

discriminatorio negar a los niños nacidos en familias pluriparentales el 

reconocimiento de los vínculos filiales que a otros niños se reconoce. 

A su vez, analizó la cuestión atinente al interés superior del 

niño, indicando que garantizar el interés superior de P. implica tutelar 

efectivamente el derecho a una filiación acorde a la realidad volitiva 

expresada por todos los participantes de este proyecto de vida familiar. 

Agregó que es necesario en pro del bienestar del niño que las normas que 
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garantizan sus derechos en el ámbito filial reciban una lectura que adecúe los 

términos sexistas y binarios conforme al principio de igualdad y no 

discriminación. 

Dedicó un apartado de la resolución para delinear el alcance 

del control de constitucionalidad y convencionalidad, y formuló los tres 

siguientes asertos: “1) el sistema binario de filiación, que impide a las 

personas que se les reconozca más de dos vínculos parentales, atenta contra 

los derechos, valores y principios jurídicos fundamentales que surgen de los 

instrumentos internacionales de derechos humanos; 2) no existiendo 

interpretación posible del art. 558, in fine, del CCyC que permita 

conformarlo al bloque de constitucionalidad y convencionalidad para 

garantizar a todos los niños su derecho a la filiación, identificación, 

identidad, relaciones familiares, etc., independientemente de cuál sea la 

forma familiar en la que se integren, no veo más remedio que la declaración 

de inconstitucionalidad de tal norma; 3) se torna imprescindible un 

inmediato reconocimiento de los derechos señalados a los niños nacidos en 

familias pluriparentales en pro de garantizar y preservar su vida 

familiar…”. 

La sentencia fue apelada por los Representantes del Ministerio 

Púbico de grado. Sus recursos fueron mantenidos y fundados por la Sra. 

Defensora de Menores de Cámara, el 14 de octubre de 2022, y por el Sr. 

Fiscal de Cámara, el 2 de noviembre de 2022. 

Los peticionarios contestaron los agravios el 11 de noviembre 

de 2022. 
 

II. La Sra. Defensora de Menores e Incapaces de Cámara se 

queja por cuanto, a su entender, en nuestro ordenamiento jurídico ninguna 

persona puede tener más de dos vínculos filiales. Señala que ésta es una 

regulación de orden público que prima sobre la autonomía de la voluntad. 

Asimismo, sostiene que corresponde distinguir los supuestos 

de pluriparentalidad de los de multiparentalidad. La primera, según indica, 

es una institución referida a la responsabilidad parental y a la participación 

de terceros en la crianza que tiene impacto fuerte en la identidad dinámica 
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del niño; la segunda se refiere a que ese padre participó en el engendramiento 

del niño de alguna manera y en forma constitutiva. 

A partir de esa distinción, sostiene que “la conformación 

familiar (pluriparental) es una decisión que les compete a las partes, ello 

se encuentra dentro de su ámbito privado (art. 19 CN), lo que no se 

encuentra en debate. Podrán los miembros de esa familia establecer cómo 

será el cuidado del menor, el ejercicio de la responsabilidad parental, 

incluso encontrándose a cargo de un tercero”. 

Seguidamente, refiere que de la documental acompañada no 

se extrae que el Sr. C. haya prestado su consentimiento con la técnica de 

reproducción humana asistida y, a partir de eso, aduce que la multipaternidad 

no se ajusta a los hechos probados. 

Destaca que las normas de orden público priman sobre la 

autonomía de la voluntad y el deseo de tres personas. La paternidad del 

niño se relaciona con quienes participaron para engendrarlo y en eso solo 

participan dos personas. 

Por último, indica que la solución para la total satisfacción de 

los intereses de su defendido está dada por el mismo cuerpo legislativo. 

Puntualmente, se refiere a la adopción integrativa que se trata de un instituto 

con flexibilidad necesaria para dar respuesta a los múltiples contextos 

familiares que puedan presentarse. 

III. Por su parte, en sus quejas, el Sr. Fiscal de Cámara sostiene 

que el nuevo Código Civil y Comercial mantiene como principio general del 

derecho filial que nadie puede tener más de dos vínculos filiales. Refiere 

que esta se trata de una regla de orden público que prima sobre la autonomía 

de la voluntad y el posible deseo de tres personas de cocriar a un niño. 

Destaca que el principio de la doble filiación se complementa 

con lo previsto por el artículo 578 del Código Citado que, a su vez, establece 

que si alguien pretende emplazarse en al vínculo filial debe impugnar el 

vínculo existente. 
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Indica que aceptar la posibilidad de que se establezcan vínculos 

filiales con más de dos personas implica en sí mismo un cambio de 

paradigma complejo y trascendental con consecuencias incluso 

metajurídicas. 

Señala que la regulación de las técnicas de reproducción 

humana asistida torna absolutamente necesaria la disposición cuestionada 

ya que, como resultado de estos procedimientos, si se permitiera la 

confluencia de aspectos genéticos y volitivos podrían generarse más de dos 

vínculos filiales. 

Agrega que el Código Civil y Comercial sigue la línea 

legislativa de la gran mayoría de los países y limita a dos la cantidad de 

vínculos filiales que una persona puede ostentar. 

A su vez, enfatiza el peligro que entraña la utilización abusiva 

del llamado “test de constitucionalidad” frente a soluciones de derecho 

positivo que, aunque sean discutibles, no implican una vulneración de la 

Constitución Nacional. Refiere que por el recurso a esa vía se corre el riesgo 

de que los jueces sustituyan al legislador. 

Indica que la presunción de constitucionalidad de la ley se ve 

reforzado cuando se cuestiona una norma de reciente sanción y recuerda el 

principio hermenéutico según el cual, cuando una norma admite más de una 

interpretación, corresponde estar a la que preserva su vigencia. 

En tal sentido, expresa que los interesados no han expuesto una 

fundamentación que, dadas las circunstancias de este caso, amerite declarar 

la inconstitucionalidad del artículo 558 del Código Civil y Comercial que es 

la última ratio del orden jurídico. 

Seguidamente, en línea con lo dictaminado por la Sra. 

Defensora de Menores e Incapaces de Cámara, se refiere a la figura de la 

adopción por integración que, según destaca, tiende a ampliar los vínculos 

mediante la integración de un tercero que no fue originalmente parte de la 

familia. En este caso, dice, la ley reconoce los vínculos socioafectivos 

generados previamente por la convivencia y la realidad diaria de la familia. 
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Por último, pone énfasis en que la ventilada en autos se trata de 

una cuestión de resorte eminentemente parlamentario, que es el ámbito en el 

que debe debatirse. En este sentido, dice que el debate democrático exige el 

mayor pluralismo y las más amplias oportunidades de expresión de los 

distintos sectores representativos de la sociedad. 

IV. De acuerdo con lo previsto por el artículo 562 del Código 

Civil y Comercial de la Nación “Los nacidos por las técnicas de 

reproducción humana asistida son hijos de quien dio a luz y del hombre o 

de la mujer que también ha prestado su consentimiento previo, informado y 

libre en los términos de los artículos 560 y 561, debidamente inscripto en 

el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, con independencia 

de quién haya aportado los gametos.”. 

Con el certificado médico de nacimiento acompañado el 13 de 

mayo de 2022, se encuentra acreditado que D. V. K. dio a luz al niño. 

Asimismo, de la prueba documental agregada con el escrito de 

inicio se ha probado que D. V. K., G. E. C. y P. A. B. expresaron ante la 

Clínica de Salud Reproductiva Pregna su voluntad concurrente de llevar 

adelante un proyecto de reproducción humana asistida de alta complejidad 

en virtud del proyecto de coparentalidad conjunta entre ellos trazado. 

Ahora bien, el plan de parentalidad así planteado por los tres 

peticionarios topa con el límite establecido por el último párrafo del artículo 

558 del Código citado que prescribe que “Ninguna persona puede tener más 

de dos vínculos filiales, cualquiera sea la naturaleza de la filiación.”. 

Frente a esa limitación legal, como se puso de manifiesto 

precedentemente, la Sra. Jueza de grado hizo lugar al planteo de 

inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la norma ya que, según 

destacó, conculca el derecho a conformar una familia en términos diversos 

y plurales (art. 14 “bis” de la Constitución argentina y arts. concordantes de 

los Instrumentos Internacionales sobre derechos humanos con jerarquía 
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constitucional), el derecho a desarrollar un plan de vida autónomo en 

ejercicio pleno de la voluntad procreacional compartida (art. 19 de la 

Constitución argentina y arts. concordantes de los Instrumentos 

Internacionales sobre derechos humanos con jerarquía constitucional) y el 

derecho a la no discriminación con motivo o razón de la triple filiación. 

Los Representantes de los Ministerios Públicos se han 

mostrado disconformes con esa decisión y mantuvieron los recursos 

deducidos por sus colegas de grado. Una de sus quejas centrales consiste en 

que el límite impuesto por el último párrafo del artículo 558 citado es de 

orden público y, por eso, indisponible para los interesados. 

Como se verá, en el particular caso de autos, ese argumento 

no resulta suficiente para decidir la cuestión ya que, en rigor, a partir del 

juego de los artículos transcriptos se presenta en el Código Civil y Comercial 

un supuesto que no está normativamente resuelto y que debe ser decidido de 

acuerdo a los principios correspondientes. Es que, si bien el Código Civil y 

Comercial ha establecido que una persona no puede tener más de dos 

vínculos filiales, no ha contemplado cómo determinar la filiación en un 

supuesto como el de autos en el cual, junto con la persona que ha dado a luz 

al niño, concurre la voluntad procreacional de otras dos personas. 

La cuestión, por imperio del propio artículo 562 del Código 

citado, no puede ser decidida en función de quién aportó los gametos. 

Repárese que, en el sistema del Código, cuando el nacimiento se produce 

luego del empleo de técnicas de reproducción humana asistida, la filiación 

se determina por la voluntad procreacional, resultando indiferente quién 

aportó los gametos. 

Y, en la medida en que la ley no aporta algún criterio razonable 

para preferir a uno o a otro, no se advierte cómo puede seleccionarse a uno 

de los interesados sin incurrir en una arbitraria discriminación con relación 

al otro. 

Al respecto, corresponde tener presente que el artículo 1.1 de 

la Convención Americana de Derechos Humanos obliga a “respetar los 
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derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 

ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna por motivos de raza; color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 

ó de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición social” (CorteIDH, Caso “Norín 

Catrimán Vs. Chile”, sentencia del 29 de mayo de 2014). 

Según ha indicado la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el caso citado, una diferencia de trato es discriminatoria cuando 

la misma no tiene una justificación objetiva y razonable. Lo mismo se sigue 

del artículo 16 de la Constitución Nacional que, en lo pertinente, establece 

que todos los ciudadanos son iguales ante la ley. 

Justificación que, en el caso, no puede efectuarse según un 

criterio tradicional de familia ya que, como ha destacado ese Tribunal 

Internacional, en “la Convención Americana no se encuentra determinado 

un concepto cerrado de familia, ni mucho menos se protege sólo un modelo 

“tradicional” de la misma”. En todo caso, “la imposición de un concepto 

único de familia debe analizarse no sólo como una posible injerencia 

arbitraria contra la vida privada, según el artículo 11.2 de la Convención 

Americana, sino también, por el impacto que ello pueda tener en un núcleo 

familiar, a la luz del artículo 17.1 de dicha Convención” (caso “Atala Riffo 

c/ Chile”, sentencia del 24 de febrero de 2012; criterios luego ratificados en 

el caso “Fornerón e Hija c/ Argentina”, sentencia del 27 de abril de 2012). 

Además, para decidir este caso, no pueden dejar de ponderarse 

los otros derechos y principios -también reconocidos convencionalmente- 

involucrados en casos de reproducción humana asistida. Al respecto, la Corte 

Interamericana ha destacado que “el derecho a la vida privada y la libertad 

reproductiva guarda relación con el derecho de acceder a la tecnología 

médica necesaria para ejercer ese derecho. El derecho al goce de los 

beneficios del progreso científico ha sido reconocido internacionalmente y, 

en el ámbito interamericano, se encuentra contemplado en el artículo XIII 

de la Declaración Americana y en el artículo 14.1 b) del Protocolo de San 

Salvador. Cabe mencionar que 
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la Asamblea General de Naciones Unidas, en su Declaración sobre este 

derecho, señaló la relación entre éste y la satisfacción de las necesidades 

materiales y espirituales de todos los sectores de la población. Por tanto, y 

conforme al artículo 29 b) de la Convención Americana, el alcance de los 

derechos a la vida privada, autonomía reproductiva y a fundar una familia, 

derivado de los artículos 11.2 y 17.2 de la   Convención Americana, se 

extiende al derecho de toda persona a beneficiarse del progreso científico y 

de sus aplicaciones. Del derecho de acceso al más alto y efectivo progreso 

científico para el ejercicio de la autonomía reproductiva y la posibilidad de 

formar una familia se deriva el derecho a acceder a los mejores servicios de 

salud en técnicas de asistencia reproductiva, y, en consecuencia, la 

prohibición de restricciones desproporcionadas e innecesarias de iure o de 

facto para ejercer las decisiones reproductivas que correspondan en cada 

persona…” (caso “Artavia Murillo c/ Costa Rica” del 28/11/2012). 

Los antecedentes de la Corte Interamericana antes citados, 

revisten particular relevancia para decidir estas actuaciones. Téngase 

presente que nuestra Corte Suprema de Justicia ha considerado que “cuando 

un Estado ha ratificado un tratado internacional como la Convención 

Americana, sus jueces, como parte del aparato del Estado, también están 

sometidos a ella, lo que les obliga a velar porque los efectos de las 

disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de 

leyes contrarias a su objeto y fin…". Agregando que no hay “lugar a dudas 

de que los órganos judiciales de los países que han ratificado la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos están obligados a ejercer, de oficio, el 

control de convencionalidad, descalificando las normas internas que se 

opongan a dicho tratado. Resultaría, pues, un contrasentido aceptar que la 

Constitución Nacional que, por un lado, confiere rango constitucional a la 

mencionada Convención (art. 75, inc. 22), incorpora sus disposiciones al 

derecho interno y, por consiguiente, habilita la aplicación de la regla 

interpretativa 

-formulada por su intérprete auténtico, es decir, la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos- que obliga a los tribunales nacionales a ejercer de 
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oficio el control de convencionalidad, impida, por otro lado, que esos 

mismos tribunales ejerzan similar examen con el fin de salvaguardar su 

supremacía frente a normas locales de menor rango” (CSJN, “Rodríguez 

Pereyra c/ Ejército Argentino”, del 27/11/2012). 

Quiere decir que, en el caso concreto, la aplicación de la 

restricción establecida por artículo 558 del Código Civil y Comercial 

conduce necesariamente a una exclusión arbitraria de uno de los sujetos a los 

cuales el propio ordenamiento a priori reconoció una voluntad suficiente 

para establecer un vínculo paterno filial. 

De esa forma, como la aplicación del último párrafo del 

artículo 558 del Código Civil y Comercial conduce en el caso a un resultado 

contrario al derecho de todo ciudadano de ser tratado con igualdad ante la 

ley y a no ser objeto de discriminaciones arbitrarias e injustificadas -previstos 

por la Constitución Nacional y por la Convención Interamericana de 

Derechos Humanos-, se confirmará la declaración de inconstitucionalidad 

decidida en la instancia de grado. 

No se pierde de vista que la Señora Defensora de Menores 

Cámara, en consonancia con lo dictaminado por el Sr. Representante del 

Ministerio Público Fiscal, adujo que el interés de los peticionarios se vería 

satisfecho si recurren a la adopción por integración que –según entienden- se 

trata de un instituto que facilita una solución conforme a derecho y acorde a 

sus pretensiones. Este particular argumento, en un caso con aristas semejantes 

al presente, ha sido descartado por el Procurador General ante la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación en los autos “S.V.T. s/ inscripción de 

nacimiento” (dictamen del 27 de agosto de 2020) con fundamento en que 

la figura de la adopción integrativa “no otorga igual certeza y amplitud 

respecto de los derechos y deberes parentales. Por un lado, queda a criterio 

del juez que interviene en el proceso decidir si otorgará la adopción de 

forma plena o simple, según las circunstancias de cada caso, cuando sólo la 

filiación por adopción plena surte iguales efectos que la filiación por 

naturaleza o por técnicas de reproducción humana asistida (cfr. artículo 558 

del Código Civil y Comercial de la Nación). Por otro lado, el artículo 633 

del mismo régimen estipula que la adopción de 
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integración es revocable por las mismas causales previstas para la adopción 

simple, se haya otorgado con carácter de plena o simple”. 

A eso se suma que la figura no responde adecuadamente a los 

hechos relevantes del caso ya que en la especie existe un proyecto 

originariamente conformado por tres personas y no un tercero que quiere 

emplazarse como padre adoptivo del hijo de su conviviente o cónyuge. Este 

aspecto del caso cobra particular relevancia si se tiene en cuenta que los 

peticionarios han comenzado un proyecto familiar común que se ha visto 

concretado con el reciente nacimiento del niño. 

En ese sentido, se advierte que la denegatoria de la petición 

formulada, además de acarrear la dificultad precedentemente referida, 

importaría desligar de la responsabilidad voluntariamente asumida a alguno 

de los sujetos que libre e intencionadamente recurrieron a una técnica de 

reproducción humana asistida como consecuencia de la cual se produjo el 

alumbramiento indicado. Responsabilidad que, en esta oportunidad, aceptan 

los tres sujetos involucrados quienes, en definitiva, se hacen cargo del niño 

que decidieron traer al mundo. 

Repárese que admitir que el individuo puede asumir 

responsabilidades se trata de una derivación del reconocimiento del principio 

de dignidad de la persona humana. Las obligaciones, responsabilidades y 

actos de limitación personal suponen como antecedente un sujeto que puede 

adoptar decisiones o actos de voluntad en ejercicio de su autonomía personal 

(Nino, Carlos S., Fundamentos de derecho constitucional, p. 174, Astrea, 

1992). 

Y es precisamente la validez de ese acto voluntario y la 

seriedad de las consecuencias que ha acarreado lo que conduce a entender 

que no puede ser revocado, ni mudado antojadizamente. 

Al mismo tiempo, una decisión en sentido contrario al 

peticionado –así como el recurso a la adopción integrativa-, afectaría el 

derecho a la identidad del nacido ya que la registración de su nacimiento y 

filiación diferirían del programa familiar intencionalmente trazado por sus 

progenitores. A la vez que afectaría su derecho a la preservación de la 
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unidad familiar, que es un aspecto importante en el régimen de protección 

del niño (n. 60 de la Observación General nº 14 del Comité de Derechos del 

Niño) recogido por el artículo 9 de la Convención sobre los Derecho del Niño 

(ley 23.849). 

Lo dicho pone de manifiesto que la resolución dictada en la 

instancia de grado responde al interés superior del niño (art. 3, Convención 

citada), que se trata de un criterio interpretativo de capital relevancia. 

Téngase presente que la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación ha enfatizado firmemente la necesidad de resolver los conflictos 

que atañen a los infantes a la luz del principio del interés superior del niño, 

en tanto sujetos de tutela preferente (confr. doctrina de Fallos: 328:2870; 

341:1733 y sus citas). Y, en ese contexto, ha destacado que la consideración 

del referido interés superior debe orientar y condicionar toda decisión de los 

tribunales llamados al juzgamiento de los casos que involucran a los niños y 

niñas en todas las instancias. Esto así ya que los niños, niñas y adolescentes 

tienen derecho a una protección especial que debe prevalecer como factor 

primordial de toda resolución judicial, de modo que, ante un conflicto de 

intereses de igual rango, el interés moral y material de ellos debe tener 

prioridad por sobre cualquier otra circunstancia que pueda presentarse en 

cada caso en concreto, aun frente al de sus progenitores (conf. doctrina de 

Fallos: 328:2870; 331:2047 y 2691; 341:1733). 

Visto el caso desde una perspectiva estrictamente material, no 

parece discutible que la decisión que se ha adoptado en la instancia de 

grado responde al mejor interés del niño ya que es presumible que se 

incrementará su bienestar económico. 

Desde la óptica socio-afectiva, la cuestión no permite una 

respuesta a priori y no puede ser analizada teniendo como premisa que las 

familias multiparentales son disfuncionales (Haim, Abraham, “A Family is 

What You Make It? Legal Recognition and Regulation of Multiple Parents”, 

Journal of Gender, Social Policy & The Law, Vol. 25:4, p. 405). Este aspecto 

del caso tampoco puede ser analizado en abstracto, ni en función del modelo 

tradicional de familia (Joslin, Courtney G. – NeJaime, 
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Douglas, “Multi-Parent Families, Real and Imagined”, Fordham Law 

Review, Vol.90, o. 2561). 

Más bien, la cuestión parece depender de los comportamientos 

parentales específicos y debe ser apreciada de acuerdo con el criterio 

sustentado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el ya citado 

caso “Atala Riffo c/ Chile” donde destacó que “la determinación del interés 

superior del niño, (…) se debe hacer a partir de la evaluación de los 

comportamientos parentales específicos y su impacto negativo en el 

bienestar y desarrollo del niño según el caso, los daños o riesgos reales y 

probados, y no especulativos o imaginarios…”. 

Caso ese en el que la Corte Interamericana descartó el 

“argumento de que el principio del interés superior del niño puede verse 

afectado por el riesgo de un rechazo por la sociedad, la Corte considera que 

un posible estigma social debido a la orientación sexual de la madre o el 

padre no puede considerarse un "daño" valido a los efectos de la 

determinación del interés superior del niño. Si los jueces   que analizan 

casos como el presente constatan la existencia de discriminación social es 

totalmente inadmisible legitimar esa discriminación con el argumento de 

proteger el interés superior del menor de edad…”. 

En otros términos, el interés superior del niño, en lo que al 

aspecto socio-afectivo se refiere, no puede ser analizado en abstracto de 

acuerdo a conceptos preestablecidos, sino que debe ser apreciado a la luz de 

la conducta seguida por los progenitores a lo largo de su crianza. 

Por último, es preciso poner de manifiesto que la presente 

resolución se dicta frente a los particulares hechos del caso y una vez que se 

ha producido el nacimiento del niño, es decir, ante una situación que se 

presenta como consumada. Esto, en cierta medida, ha determinado los 

términos de este decisorio en el cual, como quedó expuesto, se ha fallado 

atendiendo a su interés superior según las circunstancias concretamente 

planteadas, donde tres personas conformaron un plan familiar específico. 

Ese aspecto de la cuestión no puede ser reprochado a los 

peticionarios a quienes, de haber presentado el caso antes de concretarse el 
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embarazo, se hubiera indicado que su petición resultaba abstracta por 

ausencia de caso. Sin embargo, por esta misma razón, corresponde dejar 

aclarado que la presente resolución se dicta ante la necesidad de resolver el 

conflicto suscitado -de acuerdo a lo establecido por los artículos 1, 2 y 3 del 

Código Civil y Comercial-, que las consideraciones aquí efectuadas se 

refieren a las circunstancias específicamente planteadas y que éstas no 

pueden ser extrapoladas a otros casos diversos cuya regulación corresponde 

en primer término al Poder Legislativo (art. 75, incisos 12 y 19 de la 

Constitución Nacional). 

El caso planteado, conviene insistir en esto, debe ser decidido 

según sus elementos específicos ya que los jueces no tienen razones para 

diferir su juicio a las resultas de los procesos democráticos cuando se 

encuentra afectada la autonomía de los individuos involucrados (Nino, op. 

cit., p. 699). 

Por las consideraciones vertidas, habiendo intervenido los 

Representantes de los Ministerios Público, SE RESUELVE: Confirmar la 

resolución dictada el 22 de junio de 2022 en todo cuanto ha sido materia de 

agravios. Con costas de Alzada en el orden causado atento las 

particularidades del caso (art. 68, Código Procesal). Notifíquese y 

devuélvase. 
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